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57  Resumen:
Preparaciones antifúngicas destinadas al tratamiento
local de onicomicosis.
La invención se ref iere a las preparaciones
antifúngicas en disolución en gamma-butirolactona,
útiles para el tratamiento local de onicomicosis.
El efecto terapéutico puede reforzarse mediante la
acción queratolítica del ácido salicílico y que puede
hacerse que sean ventajosamente viscosas,
gelificadas o filmógenas, con o sin coloración.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 2-4, 6-8, 10-14 SI 
  Reivindicaciones 1, 5, 9 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 2-4, 6-8, 10-14 SI 
  Reivindicaciones 1, 5, 9 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201531001 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 0143547  A1 (ISP INVESTMENTS INC) 21.06.2001 
D02 MX PA03004049  A (ESCORIHUELA ACOSTA RITA GUADAL) 10.11.2004 
D03 RU 2013120455  A 10.11.2014 
D04 US 5487776  A (NIMNI MARCEL) 30.01.1996 
D05 WO  8806884  A1 (LENGYELNE HORVATH GYOENGYI   et al.) 22.09.1988 
D06 CICLOCHEM UÑAS Prospecto; 02.01.2013 [recuperado 

el 22.01.2016]. Recuperado de Internet: <URL: <a 
href="http://www.vademecum.es/medicamento-ciclochem 
unas_prospecto_61719">http://www.vademecum.es/medicamento-
ciclochem 
unas_prospecto_61719</a> 

02.01.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención se refiere a preparaciones antifúngicas caracterizadas porque son disoluciones que comprenden gamma-
butirolactona como disolvente; así como a su uso en el tratamiento local de onicomicosis. En reivindicaciones dependientes 
se indica que las preparaciones pueden incorporar como principio activo, ácido salicílico, ácido benzoico, griseofulvina, 
derivados de imidazol, ciclopirox, ciclopiroxolamina, amorolfina, terbinafina y combinaciones de los mismos. 
 
El documento D01 divulga una composición fungicida concentrada que comprende un agente fungicida derivado de imidazol 
(0.5-7%) y butirolactona (20-55%) como disolvente. Se menciona que el empleo de butirolactona proporciona una mejora en 
la distribución del principio activo en el sitio de aplicación (página 3, líneas 13-17). En los ejemplos se preparan 
concentrados de imidacloprid con butirolactona y alcohol isopropílico. Este concentrado se diluye posteriormente entre 0.5 y 
80 volúmenes con alcohol isopropílico o un disolvente derivado de petróleo. La formulación se emplea como composición 
antifúngica protectora de objetos de madera y piel. 
 
A la vista del documento D01, se considera que la invención tal como se define en las reivindicaciones 1, 5, 9 de la solicitud, 
no es nueva (Artículo 6.1 L.P.). 
 
El documento D02 divulga una composición tópica para el tratamiento de micosis en las uñas que comprende: ácido 
salicílico (3-5%), ácido benzoico (3-5%), urea, tintura de yodo y agua y etanol como disolventes (página 5, líneas 11-23).  
 
El documento D03 divulga una composición en forma de solución útil como fungicida en el tratamiento de micosis en las 
uñas. La composición comprende terbinafina y econazol como principios activos, y, como aditivos, hidroxipropil celulosa, 
copolímero de ácido metacrílico-acrilato de etilo, propilenglicol y etanol. 
 
El documento D04 divulga una laca de uñas con actividad antifúngica que comprende: un agente formador de película (por 
ejemplo, copolímero de ácido acrílico-metacrílico), un disolvente (por ejemplo, etanol, butil acetato�) y griseofulvina como 
principio activo. Incluye también un plastificante, colorantes y un agente de suspensión (arcillas orgánicas, por ejemplo, 
bentonita) (columna 3, línea 46-columna 4, línea 54). 
 
El documento D05 divulga una composición antifúngica para uso tópico útil en el tratamiento de onicomicosis, que 
comprende ácido salicílico, un antifúngico derivado de imidazol, junto con un disolvente orgánico (etanol absoluto), un 
agente formador de película (por ejemplo, colodión) y propilenglicol. (página 2, línea 21-página 4, línea 7; ejemplos). 
 
El documento D06 divulga una composición en forma de barniz de uñas medicamentoso, para su aplicación tópica en el 
tratamiento de onicomicosis, que incluye ciclopirox como principio activo. 
 
Ninguno de los documentos citados, ni ninguna combinación relevante de los mismos, divulga ni dirige al experto en la 
materia hacia preparaciones antifúngicas que comprendan gamma-butirolactona como disolvente y en las que se incluya 
como principio activo ácido salicílico, ácido benzoico, griseofulvina, derivados de imidazol, ciclopirox, ciclopiroxolamina, 
amorolfina, terbinafina o combinaciones de los mismos. 
 
Por ello, se considera que la invención tal como se define en las reivindicaciones 2-4, 6-8, 10-14 de la solicitud es nueva e 
implica actividad inventiva (Artículos 6.1 y 8.1 L.P.). 
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